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Un saludo fraterno de parte de las organizaciones de DH del Ecuador y particularmente de la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU) para todas y todos los participantes en esta II Asamblea Mundial por la Salud de los Pueblos. Un saludo y un abrazo especiales a los hermanos y hermanas que vienen desde distantes lugares de la Madre Tierra, como los distinguidos colegas con los cuales tengo el alto honor de compartir esta mesa.
Esta ponencia, gentilmente cedida a los organismos de DH del Ecuador, que los organizadores de la Asamblea la han titulado: “neoliberalismo, ‘libre comercio’ (entre comillas) y los derechos humanos en salud”, debía ser presentada por la Hna. Elsie Monge, Presidenta de la CEDHU y dirigente histórica del movimiento de DH del Ecuador desde la década de 1970 y con la cual muchos hemos tenido el gusto de compartir desde hace varios años, obstinados sueños de un mundo con equidad, dignidad y solidaridad. Ella me ha pedido que la represente en esta ocasión, por la relación del tema con la salud, aunque este es un asunto esencialmente político y ético.

En octubre del año pasado, el 2004, algunas organizaciones de DH, de la iglesia, gremiales, universitarias, de pacientes y usuarios de servicios de salud, algunos ex Ministros de Salud Pública y ONGs comprometidas con la salud y la soberanía nacional, incluidas las que trabajan con personas viviendo con VIH/SIDA, confluimos en la conformación del COLECTIVO POR LA DEFENSA DE LA SALUD FRENTE AL TLC (Tratado de Libre Comercio que están negociando Ecuador, Perú y Colombia con los EU de Norteamérica), cuya XI y supuestamente penúltima ronda, precisamente se inaugura el día de hoy en la ciudad de Miami.

Este Colectivo, a su vez es parte de un movimiento más amplio de la sociedad civil ecuatoriana que se denomina “Campaña Ecuador Decide” y que aglutina a organizaciones populares y sociales ecuatorianas que nos oponemos a la firma de este nefasto tratado impuesto por el imperio.
De tal manera, que mis palabras, antes que individuales, procuro que sean consecuentes con ese acuerdo colectivo de lucha, robando muchas veces las frases textuales con las que muchos compañeros y compañeras se han expresado en este proceso.
Estamos convencidos de que para el gobierno republicano de Estados Unidos de Norteamérica y para las grandes transnacionales -y no sólo las de las industrias farmacéutica, químicas, de equipos médicos o afines- los aspectos relacionados con propiedad intelectual, patentes y protección de datos de prueba, constituyen temas vitales dentro del TLC que negocian con nuestros países andinos, al igual que con otros de América Latina, Asia o África.
A tal punto son importantes, que si no se llega a un acuerdo conveniente para los intereses norteamericanos y de estas empresas transnacionales, todo el tratado en el Área Andina podría irse abajo, tal como sucedió recientemente ante la posición digna y soberana de Sudáfrica de no negociar este componente de propiedad intelectual, más allá de los acuerdos internacionales ya firmados en el marco de NNUU y particularmente la Declaración de Doha de la Organización Mundial del Comercio “DECLARACIÓN RELATIVA AL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC (Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio) Y LA SALUD PÚBLICA”, adoptada el 14 de noviembre de 2001
.

De allí que, a pesar de que reconocemos la necesidad de oponerse en forma total al TLC, creemos también, que como uno de los caminos, quebrarle al tratado por el lado de la propiedad intelectual, es una real posibilidad estratégica, más aun cuando el presidente de la República y los Ministros de Comercio Exterior y sobre todo el de Salud del Ecuador, abren un pequeño aunque timorato resquicio por ese lado, el mismo que debemos mantenerlo y ampliarlo.

Los Acuerdos de Propiedad Intelectual relativos al Comercio (ADPIC) de la OMC en general protegen esa propiedad intelectual, pero se prestan a varias interpretaciones. Cuando la propiedad intelectual implica un problema de salud pública o un peligro para la salud y la vida de miles y millones de personas, o la apropiación de seres vivos o prácticas ancestrales, el asunto adquiere una connotación esencialmente ética, que no debe dejar lugar a ninguna duda.

La Declaración de Doha, pretende dar un marco de protección internacional a la salud de los pueblos por sobre cualquier interés comercial y ello, incluye flexibilidad para:

· Licencias obligatorias (de fármacos)
· Importaciones paralelas

· Y otros mecanismos de protección que eviten patentes y exclusividad de datos prolongados, sin cuyos mecanismos es imposible producir medicamentos genéricos en base a aquellos considerados innovadores, aunque no siempre lo son, pues algunas veces se trata de segundas patentes de viejas drogas.

En junio de 2000, aun antes de Doha, se reconoció a la OMS, como organismo técnico especializado, la condición de observadora en el Consejo de la Organización Mundial del Comercio, para los Aspectos de los Derechos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio.

En un comunicado posterior  a la declaración de Doha, la entonces Directora General de la OMS, Gro Brundtland, destacó el hecho de que el Acuerdo sobre los ADPIC «puede y deberá ser interpretado y aplicado de forma que apoye el derecho de los miembros de la OMC de proteger la salud pública y, en particular de promover el acceso a los medicamentos para todos». Ello es también recogido expresamente en varios otros documentos de la OMS y de la OPS, uno de estos, una resolución sobre acceso a medicamentos del 45 Consejo Directivo de Organización Panamericana de la Salud en octubre del 2004
.

El Ecuador, como estado soberano y miembro de las NNUU, ya tiene entones definidos los alcances en lo referente a propiedad intelectual y medicamentos, no hace falta que ello se incluya en ningún tratado bilateral o multilateral de comercio, a no ser, como expresa mención a lo acordado en el marco de los organismos de NNUU.

Pero, precisamente eso es lo que no quiere ni lo permite el gobierno de EU. Quien, en representación de sus empresas transnacionales, pretende lograr beneficios adicionales por sobre esos acuerdos internacionales, es decir haciendo tabla rasa de las Naciones Unidas y sus organismos, tal como sucedió con las decisiones unilaterales durante la invasión al pueblo de Irak.

El TLC firmado en Centro América, cuya negociación culminó en diciembre de 2003 con Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Honduras, en enero de 2004 con Costa Rica y en julio de 2004 con República Dominicana, es el más reciente referente de lo que nos espera a los países andinos, si firmamos el TLC tal como pretenden los EU, es decir
:
· Una extensión práctica de 20 a 25 años de las patentes.
· 5 años de protección exclusiva de datos de prueba y otros 5 con el registro en cada país.

· Hasta tanto, imposibilidad de registrar genéricos.

· Y convertir a los ministerios de salud de nuestros países en verdaderos “policías de patentes” al servicio de las transnacionales… y gratis.
Pero cuál es la obstinación de EU con países de economías tan pequeñas como las de los países andinos? cuando, para tomar sólo el ejemplo de los medicamentos, América Latina en conjunto sólo constituye el 6% del mercado de medicamentos en el mundo.
Para conocer la magnitud del negocio, las multinacionales farmacéuticas tienen cada año una ganancia superior a los 500.000 millones de USD (500 billones), para tener una referencia, 1400 veces el presupuesto del MSP del Ecuador, que en el año 2004  fue de 361 millones. Mucho más que el presupuesto para la salud de todos los países pobres del mundo.
Lógico que ese pequeño mercado de América Latina o peor de los 3 países andinos con los que negocian, no es la meta fundamental de las grandes industrias farmacéuticas de EU, sino que hay por detrás otras intenciones más ambiciosas.
Un paquete año / persona de antiretrovirales de primera línea, antes de la entrada de genéricos, incluyendo los producidos en la India, Brasil o Sud Africa (tremenda afrenta al monopolio de las transnacionales), costaba, en promedio, alrededor de 10.000 USD en los países de América Latina, en el año 2003 con el inicio de la competencia de los genéricos bajó a 1.000 e incluso 700 USD. Aún el paquete de los mismos genéricos bajó, por esa competencia, de 2.700 a 400 USD
… eso si es libre mercado!!

Además de garantizar sus actuales ganancias, a través de los TLC, las transnacionales y los EU de Norteamérica pretenden:
· Ampliar la propiedad intelectual a otros campos de la salud: a los procedimientos médicos, a los de diagnóstico y quirúrgicos. Incluso a seres vivos, plantas, animales de uso terapéutico y prácticas tradicionales.

· Y por otro lado, prepararse para doblegar otros mercados más significativos como el de Unión Europea o el de la República China.
Las discusiones en torno a la relación: propiedad intelectual – estímulo a la innovación (el caballo de batalla de las transnacionales farmacéuticas), deberán considerar el hecho de que los pueblos de los que nos denominan países del tercer mundo o en vías de desarrollo, no estamos en condiciones de acceder a medicamentos innovadores a precios extremadamente lucrativos que han sido condenados hasta por El Vaticano y por miembros del propio Congreso de los EU, entre ellos el Senador Edward Kennedy. Precisamente porque son una evidente expresión catastrófica e inhumana del inequitativo orden mundial, que ha endosado todo el milenario saber científico y técnico de la humanidad, desde la aritmética persa y el abecedario griego, hasta las propiedades de la quina que usaban los habitantes de lo que hoy es el sur del Ecuador y la tabla periódica de los elementos químicos de Dmitri Mendeleyev, al servicio del mezquino interés de pocas empresas transnacionales. Por ello, esto es fundamentalmente una cuestión de ética.

Acaso no es cuestión de ética el que miles de personas con VIH/SIDA; Chagas o malaria, estén condenados al corredor de la muerte, esperando la voluntad de los verdugos con careta de “libre comercio”, como se puede evidenciar de los estudios de evaluación de impacto del TLC sobre el acceso a medicamentos, desarrollados en Colombia y Perú, el primero de ellos con el auspicio y protocolo de la OPS/OMS y el segundo realizado por el Ministerio de Salud.

Pero si estos argumentos no son suficientes, vamos con otros más generales, que además, nos permiten ver de manera más global, no sólo en el campo de la salud, las pretensiones del tratado de “libre comercio”.
En efecto, los TLC, como los que hoy se “negocian” entre Ecuador, Perú y Colombia con EU de Norteamérica, no son sólo tratados comerciales: abarcan todos los campos de la vida económica, política y cultural de nuestros pueblos. De aprobarse, se colocarían por sobre la constituciones políticas de nuestros estados. Por ello, la negociación ha sido secreta, excluyente y apresurada,  conforme a las tres condiciones impuestas por los EU desde el inicio:
· La reserva,

· La exclusión del tratamiento de subsidios agrícolas, y

· La urgencia de los plazos.

Al decir de Robert Zoellick, el halcón comercial de los EU: “el TLC es más útil que el FMI para lograr reformas económicas en los países”, por su puesto las reformas que a ellos les interesan.
De lo que menos tienen estos tratados, es precisamente de “libre comercio”. Como lo dicen muchos de los economistas y expertos comprometidos con los derechos y las luchas de los pueblos, el mito del “libre comercio” es sólo eso, una ficción creada, acomodada y difundida de acuerdo a los intereses de las potencias que dominan el mercado.
Como lo señala Javier Ponce, uno de los intelectuales progresistas ecuatorianos. “Los impulsores del libre mercado fueron anteriormente proteccionistas. En efecto, holandeses o ingleses denunciaban el proteccionismo aplicado por España en sus colonias americanas, pero hacían lo mismo con sus colonias africanas. Durante el último siglo, los Estados Unidos han sido proteccionistas un día y propulsores del libre mercado otro día, cuando no han intentado ser las dos cosas al mismo tiempo. Luego de la segunda guerra mundial apoyaron el proteccionismo aplicado por los países europeos para que se fortalezcan frente a la Unión Soviética; pero pasadas unas décadas, se quejaron amargamente de la Europa que protegía a sus productos. Su último gesto proteccionista ha sido acaparar el futuro de Irak para sus empresas. Lo ocurrido en los últimos siglos nos demuestra que, en verdad, el libre comercio no existe, y que llegamos al Tratado de Libre Comercio TLC con un socio que es un proteccionista disfrazado de librecambista.”

Según Alberto Acosta, otro de los personajes comprometidos con los proyectos populares, desde el campo de la economía: Ningún país desarrollado aplicó una política de libre mercado. Ni lo hacen los países europeos, ni los EU, ni Japón, que practican el proteccionismo.
En EU de Norteamérica, un dueño de finca recibe en promedio entre 24.000 y 26.000 USD anuales de subsidio, ni hablar de las ventajas de las grandes empresas agrícolas. En esas condiciones pretenden que compitan nuestros pequeños y medianos agricultores.
En realidad, solo el 10% de comercio mundial es de libre mercado, el 90% restante corresponde a mercados regionales perfectamente regulados como el de la Unión Europea o directamente al intercambio preferencial entre empresas transnacionales, un volumen importante corresponde también al comercio con ventajas de hidrocarburos, a productos sujetos a reglas del comercio o a aquellos comercializados en términos monopólicos.
Estamos pues llenos de medidas proteccionistas: aranceles, cuotas (como las del petróleo o el banano), subsidios, restricciones sanitarias y fitosanitarias, exenciones fiscales, y un largo etc.

Tampoco es cierto que los países de mayor desarrollo, sean los de mayor apertura comercial. Medida ésta, con el índice de apertura = Exportaciones / Importaciones x PIB, resulta que Japón es el Estado menos abierto del mundo, mientras que los de mayor apertura son muchos de los países más pobres del mundo integrados a la fuerza al inequitativo orden económico internacional, que ha derivado en el saqueo inmisericorde de sus recursos naturales y culturales.
Hoy, después de haber llevado a demasiados pueblos a condiciones de extrema pobreza,  se disponen a asaltar lo que queda: el agua, el aire, la flora, la fauna, los ricos saberes de nuestras culturas ancestrales y nuestras propias vidas, todo a nombre del orden y progreso, habría que averiguarlo ¿progreso de quién?
John Keynes (1883-1946), en un artículo sobre la autosuficiencia nacional, escrito en 1933, ensayaba una feroz crítica en ese entonces a los sueños del libre comercio, llegando incluso a señalar "yo simpatizo, por lo tanto, con aquellos quienes minimizarían, antes que con quienes maximizarían, el enredo económico entre naciones. Ideas, conocimiento, ciencia, hospitalidad, viajes - esas son las cosas que por su naturaleza deberían ser internacionales. Pero dejen que los bienes sean producidos localmente siempre y cuando sea razonable y convenientemente posible, y, sobre todo, dejemos que las finanzas sean primordialmente nacionales. Sin embargo, al mismo tiempo, aquellos que buscan liberar a un país de sus enredos deberían ser muy lentos y cautelosos. No debería ser un asunto de romper raíces sino de entrenar lentamente a una planta para que crezca en una dirección diferente".

Por ello es que, recogiendo lo mejor de la sabiduría y la tradición de lucha de nuestros pueblos originarios de Los Andes y las profundas reflexiones de hombres y mujeres de todos los rincones del mundo y de distintas épocas, las organizaciones populares y sociales del Ecuador, de Colombia y de Perú han vuelto a enarbolar las banderas que ayer estuvieron en las manos de un Jorge Eliécer Gaitán, de una Dolores Cacuango o de una Flora Tristán, con esa misma diversidad, para decir NO a este abusivo proyecto geopolítico del imperio.
Particularmente en el caso del Ecuador y en el campo de la salud, queremos ante ustedes reiterarle los planteamientos que le hiciéramos al Presidente de la República Alfredo Palacio, médico cardiólogo, ascendido al poder desde la vicepresidencia gracias a un histórico movimiento ciudadano de las jornadas de abril pasado, conocido como “Los Forajidos”, tan singular, creativo y efectivo, que deberá ser todavía larga y profundamente analizado por los sociólogos y las organizaciones y partidos progresistas del país.

En una carta, a propósito de la X Ronda del TLC desarrollada en Guayaquil a comienzos de junio del 2005, entregada al Presidente por el Colectivo por la Defensa de la Salud frente al TLC y el Foro Ciudadano de la Salud, en representación de cerca de cien organizaciones nacionales y miles de ciudadanos y ciudadanas, le expresamos claramente que
:

1. Respaldamos sus declaraciones públicas que advierten del riesgo que significa la suscripción del capítulo de propiedad intelectual del TLC para la salud, la vida y la biodiversidad del Ecuador, nos adherimos a su afirmación de que la salud y la vida no son negociables y demandamos que el nuevo equipo negociador actúe en conformidad con sus declaraciones.

2. Demandamos transparencia y participación; exigimos que la población tenga acceso a información actualizada, confiable y constante sobre el avance de las negociaciones del TLC y sobre las posiciones que el gobierno ecuatoriano vaya tomando.

3. Insistimos en que la negociación de un tratado tan importante debe contar con la opinión razonada y serena de todos los sectores sociales del Ecuador. Esto implica dejar de lado el apuro y la precipitación en que se hallan envueltas las actuales negociaciones para conceder tiempo suficiente a un proceso colectivo de estudios de impacto, análisis, debate y búsqueda de consensos.

4. Exigimos una consulta popular vinculante a la firma del acuerdo del TLC, entre otros aspectos de las demandas ciudadanas, como único mecanismo para garantizar legitimidad en la presente coyuntura política, garantizando la igualdad de oportunidades para acceder a espacios y medios de comunicación, tanto a aquellos sectores que están a favor como en contra del Tratado.
5. Puesto que existe una tendencia natural e histórica a relacionarnos con las naciones de América Latina, planteamos priorizar las negociaciones con nuestros países hermanos de la región andina y de América Latina, a fin de lograr acuerdos que nos beneficien mutuamente, basados en nuestra mayor similitud de condiciones sociales, culturales y económicas.

6. El Colectivo por la de Defensa de la Salud, el Foro Ciudadano por la Salud y otras organizaciones, nos constituimos en una instancia de veeduría, para lo cual demandamos participación con representantes en  las diferentes reuniones y rondas de negociación.

Por último, quiero informar que, el pasado viernes 15 de julio, cuando se cerraba el plazo para la presentación de propuestas para la consulta popular, que está organizando el gobierno para el 9 de diciembre del 2005, las más de 250 organizaciones que impulsamos la CAMPAÑA ECUADOR DECIDE, presentamos una propuesta para que se incluya en la consulta una pregunta
:
“¿Autoriza Usted al Estado y Gobierno ecuatorianos a suscribir, aprobar y ratificar el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de Norteamérica?”

Propuesta respaldada con más de 10.000 firmas legalizadas ante un Notario Público, y que son sólo una muestra de los cientos de miles de firmas recogidas en todo el país y que, en todo caso son más representativas que la mayoría de las 3500 propuestas entregadas a través de Internet o llamadas telefónicas a la comisión gubernamental responsable de la consulta.
Frente al libre comercio que pretenden imponernos:

La libre determinación de los pueblos!

El comercio justo con responsabilidad social y ambiental!
La integración regional equitativa y la defensa de la vida!
Muchas gracias

Cuenca - Ecuador, 18 de julio de 2005

� La CEDHU es miembro y coordinadora del Colectivo por la Defensa de la Salud frente al TLC y de la CAMPAÑA ECUADOR DECIDE, que promueve una consulta popular que decida la firma del TLC Ecuador – Estados Unidos de Norteamérica, por parte del Estado y Gobierno ecuatorianos.
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